
  
  
  

Proceso:              UNION MARITAL DE HECHO  
Causante:             
Demandante:     MARISOL NIÑO BALLESTEROS  
Demandado:      JOSE CRISTOBAL CAMELO VANEGAS  
500013110002-2020-00046-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 21 de enero de 2022. En la fecha 
pasa al Despacho. 
 
La Secretaria, 
                                   

LUZ MILI LEAL ROA 
                                                    

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

Concédase en el efecto suspensivo (inc. 2º, núm. 3º, art. 323 del 

C. G. P.)  el recurso de apelación interpuesto por el apoderado del demandado 

JOSE CRISTOBAL CAMELO VANEGAS, contra la sentencia del 13 de enero   

de 2022.  

 

Para el efecto, envíese el original del expediente en físico o por vía 

virtual a la Sala Civil, Laboral y Familia del Honorable Tribunal Superior de 

Villavicencio, para desatar la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

La Jueza, 

 
 
Helac.  
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